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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Nº EXPEDIENTE: PAS 80-2025

“REDACCIÓN DEL PLAN FUNCIONAL, PLAN DE ESPACIOS, 
PLAN DE DOTACIÓN Y ESTUDIO PREVIO ARQUITECTÓNICO QUE 

SERVIRÁ DE BASE PARA LA REFORMA Y AMPLIACIÓN  DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”



Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.
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Este Pliego de Prescripciones Técnicas habrá de regir la ejecución de la prestación del servicio cuyo 
objeto a continuación se indica, de conformidad con los requisitos que para cada contrato establece 
la LCSP. El plazo de ejecución será de 120 días naturales y el presupuesto de licitación es 
169.375,87 €, siendo la base imponible 139.980,06 € y el I.V.A. (21%) 29.395,81 €.

l. INTRODUCCCIÓN

En los años transcurridos se han producido en la Comunidad de Madrid importantes cambios 
demográficos, socio-económicos, epidemiológicos y urbanísticos que han provocado 
desajustes tanto en la relación oferta de recursos y demanda de cuidados, como en la 
organización territorial de la red asistencial.

Desde la inauguración del Hospital Universitario Severo Ochoa, en 1987, este hospital tan sólo 
ha tenido una reforma de ampliación en el año 2006, en la cual se incrementaron los espacios 
de laboratorios, reanimación, almacenes y servicios administrativos, teniendo el resto de 
espacios del Centro una configuración muy similar a la inicial. Por todo ello es necesario la 
elaboración de un Plan Funcional, Plan de Espacios, Plan de Dotación y Estudio Previo 
Arquitectónico que permita abordar con total garantía el futuro de la demanda sanitaria.

El objeto del presente pliego es la elaboración y redacción del Plan Funcional, Plan de 
Espacios, Plan de Dotación y Estudio Previo Arquitectónico de las obras de reforma y 
ampliación del Hospital Universitario Severo Ochoa. El adjudicatario del contrato se encargará 
de la coordinación de los grupos de trabajo de profesionales del hospital responsables de 
definir las líneas básicas del plan funcional y el plan de espacios. Además, se tendrán en 
cuenta los requerimientos funcionales de cada servicio y las sugerencias de los grupos de 
interés del Hospital.

El contenido del objeto del contrato se desglosa en los siguientes aspectos:

Elaboración del Plan Funcional, Plan de Espacios, Plan de Dotación y Estudio Previo 
Arquitectónico de las obras de reforma y ampliación del Hospital Universitario Severo Ochoa,
adaptado a las necesidades sanitarias de la población de referencia y teniendo en cuenta los 
datos y trabajo de los profesionales que participen en la redacción de dicho plan
funcional. Será tarea del adjudicatario filtrar la 
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Servicio Madrileño de Salud para que dentro de sus
competencias realice la revisión, modificación, y validación del mismo.

Hospital Universitario Severo Ochoa, que planifique las
necesidades asistenciales a medio plazo del hospital, optimizando la funcionalidad, confortabilidad y
habitabilidad de sus espacios y equipamiento, así como el 

entre otros, los siguientesobjetivos:

Definir un Modelo de Atención Hospitalaria que responda a las necesidades de salud y la demanda
asistencial del Hospital

propondrá el dimensionado 
general, cuantificando los elementos clave de cada concepto

3.1.2
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3.1.3
Se realizará un Plan de Dotación que incluya el equipamiento innovador vinculado al plan 
funcional y espacios objeto de este contrato. El equipamiento propuesto debe permitir que 

serán susceptibles
de ser trasladados en función de los plazos previstos de traslados de las unidades
correspondientes.

EQUIPAMIENTO

EQUIPAMIENTO

INFORMATICA
GENERAL

Y en general todo aquel equipamiento que deba definirse para el nuevo Plan Funcional, de 
Espacios y Obras. Además, se incluirá la inversión necesaria por las fases establecidas en el 
Estudio Previo Arquitectónico.

El Plan de Dotación incorporará la elaboración de un listado por cada tipo de equipamiento 
descrito anteriormente y valoración económica de mismos, al menos de los equipos de cierta entidad
en detalle y en forma global para los de menor importancia.

Para llevar a cabo este trabajo se realizarán las siguientes tareas y se explicará la metodología 
través del

inventario.

Análisis de la información recogida de las necesidades de los distintos servicios y de la 
dirección del hospital.
Análisis delequipamiento y mobiliarioexistenteen laactualidad para revisarsu vida útil y la
posible necesidad de incluir en el plan de dotación.
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Elaboración del Listado de Equipamiento a mantener del existente en cada una de las 
en la medida de lo

posible.

medida de lo posible.

          

Indicar si los equipos solicitados requieren de fungible y coste aproximado de los 

necesidades del
Servicio peticionario.

3.1.4

La elaboración del Estudio Previo Arquitectónico definirá las obras necesarias para la 

actividad asistencial. Se incluirá también en esta fase la
recogida y sistematización de la 
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Desarrollo y programación del Estudio Previo en fases de ejecución de las obras 

del hospital.

MEMORIA DESCRIPTIVA:

a nivel arquitectónico,
constructivo y de instalaciones y demás condicionantes del entorno.

Descripción de la geometría de las soluciones planteadas en cuanto a volumen, 

MEMORIA CONSTRUCTIVA:

que
componen eledificio.

PRESUPUESTO:

Cronograma de Plazos de las fases de ejecución, incluyendo los plazos de demolición y/o 

PLANOS

rodados.

(horizontales y verticales) y los servicios que se incluyen en cada planta a nivel de superficie
total.

adoptada.

Definición grafica de cada una de las fases integrada en el resto del conjunto 
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estudio previo.

4

de Espacios y Plande Dotación.

pertinente comunicación ypuesta encomún.

5 ADAPTACIÓN A LOS CRITERIOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA EN LA 
REDACCIÓNDE LOS PLANES

en el Plan
Funcional, de Espacios, de Dotación y Estudio Previo a redactar, se valorará la 

específica de recursos destinados a 
su desarrollo, etc., en los siguientes apartados 

hospital.
Mejora del camino/proceso del paciente.

del hospital,
como del resto de usuarios del centro, pacientes y familiares. Entorno saludable.

Adopción
de medidas arquitectónicas y/o técnicas que faciliten la valoración por
procesos.
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7

para cualquier otro fin
diferente del que se recoge en el pliego. Se considerará utilización 
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8 GESTIÓN AMBIENTAL, DE CALIDAD, PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

El hospital tiene certificado su Sistema de Gestión Ambiental según la Norma UNE: ISO 

derivadas de su
incumplimiento, tanto en lo concerniente al mismo como a sus posibles subcontratistas.

9

del Hospital 
Universitario Severo Ochoa.

La elaboración de un Informe Final Ejecutivo con las conclusiones y las soluciones 

medios externos.

Todos los trabajos serán entregados en papel y formato electrónico editable que serán los 

10 ANEXOS

constructivas del proyecto. En el caso de que los licitadores necesitaran estos planos en 
formato editable, éstos se deberán recogerlos en mano en el Servicio de Mantenimiento, dentro
del plazo de licitación.

Para consultar dudas técnicas sobre este pliego, deberán contactar al correo electrónico:
contratacion.hsvo@salud.madrid.org

Leganés, 26 de junio de 2025
EL DIRECTOR GERENTE

HOSPITAL U. SEVERO OCHOA
CONFORME
EL ADJUDICATARIO


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